
ESHOPEX ECUADOR CIA. LTDA. 

Guayaquil, junio 23 de 2014 

Señora Abogada 

CAROLINA ZUNINO CAMACHO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la compañía ESHOPEX ECUADOR CIA. LTDA. en su sesión celebrada el día de 

hoy en esta ciudad de Guayaquil, tuvo el acierto de elegirla a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, de conformidad 

con el artículo vigésimo primero del Estatuto Social de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de constitución 

otorgada el 28 de abril de 2014 ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 6 de junio de 2014. 

Atentamente, 

Melchor Jose Martinez Pino 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ESHOPEX 

ECUADOR CIA. LTDA. para el que he sido designada según el nombramiento que 

antecede. 

Guayaquil, 23 de junio de 2014 

Ono u no doi 
Carolina Zunino Camacho 
C.C. 0919383240 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

> Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ESHOPEX 

ECUADOR CIA. LTDA, a favor de CAROLINA ZUNINO 
CAMACHO, de fojas 26.586 a 26.588, Registro de Nombramientos 

número 8.591. 

ORDEN 31053 

UL 
9. pod 

Guayaquil, 04 de julio de 2014 
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